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Trazabilidad de Productos 

Veterinarios (SITPV)



Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal. Establece en el articulo 184 que, 
para su prescripción y comercialización los productos farmacéuticos veterinarios, a 
través de disposiciones de sanidad animal, se clasifican en tres grupos: 

Legislación 

4.5.1. En este grupo se 
consideran aquellos 
productos farmacéuticos 
veterinarios formulados con 
ingredientes activos cuyo 
efecto pueda ser 
psicotrópico, estupefaciente, 
anabólico, hormonal, o 
aquellos que puedan 
propiciar el uso indebido, el 
desvío de uso y/o el abuso.

GRUPO I 
Productos farmacéuticos 
formulados con ingredientes 
activos cuyo efecto puede 
llegar a ser toxico para una 
determinada especie 
animal, edad o estado 
fisiológico, si no se supervisa 
su dosificación y su posible 
interacción indeseable con 
otros ingredientes activos.

GRUPO II
Productos farmacéuticos 
veterinarios que no sean 
clasificados en los 
grupos I y II, cuya 
inocuidad al paciente y 
seguridad para el 
usuario hayan sido 
demostradas 
científicamente.
Productos farmacéuticos
veterinarios de venta
libre.

GRUPO III 



Antecedentes

Para que el MVZ pueda 
recetar productos del 

Grupo I, debe realizar su 
solicitud de Clave 

Permanente y folios para 
recetas medicas 

cuantificadas, vía correo 
electrónico

Recolección de los oficios 
de asignación de Clave 
Permanente y folios de 

manera presencial

Demora en el tiempo de 
respuesta tras la solicitud. 

El MVZ debe realizar las 
impresiones de las recetas 

medicas cuantificadas

El MVZ debe realizar 
reportes mensuales de uso 
del productos del Grupo I, a 

través de formato Excel y 
envío por correo 

electrónico a la Secretaría



Antecedentes

En el año 2023 a 
nivel nacional, solo el 
30% de Veterinarios 
que obtenían folios 
para recetas medicas 
cuantificadas 
realizaron sus 
reportes mensuales 
frecuentemente. 



SITPV

Fase 1
Planeación

Fase 2
Implementación 

y difusión

Fase 3
Obligatoriedad 

y mejoras

2023

Creación del grupo de 
trabajo para desarrollo 

del SITPV

Agosto 
2024

Liberación del SITPV 
para pruebas internas

28 de 
marzo 2025

Publicación de circular dirigido 
a los MMVVZZ y 

establecimientos comerciales, 
se da conocimiento del SITPV

31 de 
marzo de 

2025

Inicio de operación del SITPV, 
primer registro de MVZ

1-4 de abril 
de 2025

Capacitación nacional, 
coordinación por 

REFIAS

Talleres del SITPV, 
en coordinación 
con asociaciones

Mayo – julio 
de 2025

20 de junio 
de 2025

Publicación de circular dirigido a los 
MMVVZZ y establecimientos 

comerciales, se extiende fecha para 
obligatoriedad

Mejoras en el SITPV, 
modulo de reportes 

(Periodo de tiempo sin 
definir)

Emisión de recetas 
medicas cuantificadas 

únicamente a través del 
SITPV

1 de 
enero 
2026

Publicación de NOM-064 
actualizada (Periodo de 

tiempo sin definir)



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA

Cada receta es 
contabilizada (folio 
o No.. de receta)

El MVZ puede 
expedir dos tipos de 

recetas



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El MVZ debe agregar 
datos del paciente:  

especie, peso y 
cantidad de animales a 
tratar con el producto 

que estará adquiriendo 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El MVZ puede realizar la 
búsqueda del producto 
veterinario a través del 

No. de registro o 
principio activo. El 

sistema cuenta con una 
base de datos de todos  
los productos del Grupo 

I y los antibióticos

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA

El sistema muestra la 

ventana “Buscar 

medicamentos”, en el 

cual se puede 

seleccionar una opción 

de la lista de resultados 

encontrados.



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Se puede agregar los productos 
que el tratamiento amerite

El MVZ agrega dosis, intervalos de dosis y 
duración del tratamiento

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El sistema da al MVZ 
la cantidad estimada 
del o los productos a 
adquirir, derivado de 
la dosis y duración 

del tratamiento 
descrita

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Hay un espacio de texto libre para 
agregar las observaciones pertinentes.

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Vista previa de la receta 
médica

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Vista previa de la receta 
médica

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El último paso es 
imprimir, una original y 

una copia

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



SITPV

Video tutorial de solicitud de clave 
permanente y folios

Preguntas frecuentes y 
circulares con respecto al SITPV

Video tutorial para la generación 
de recetas cuantificadasEscanea y consulta:



Estadísticos del SITPV
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Total de CPA y folios otorgados: 3119



Estadísticos del SITPV

Total de recetas emitidas: 14975
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SITPV  VENTAJAS

Facilita el 
trámite de 

asignación de 
Clave 

Permanente 
Autorizada 

Acelera el 
trámite de 

asignación de 
nuevos folios 

(en línea)

Registro 
simultaneo de 
la información 
de producto en 

el reporte 
mensual

Traza los 
productos y las 

especies de 
destino
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QFB. María Elena González Ruiz
Directora de Regulación de Establecimientos, Productos y Órganos de 
Coadyuvancia

elena.gonzalez@senasica.gob.mx
55 5905 1000 ext. 51597

GRACIAS

mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx

	Diapositiva 1: Sistema Informático de Trazabilidad de Productos Veterinarios (SITPV) 
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3: Antecedentes
	Diapositiva 4: Antecedentes
	Diapositiva 5: SITPV
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16: SITPV
	Diapositiva 17: Estadísticos del SITPV
	Diapositiva 18: Estadísticos del SITPV
	Diapositiva 19: SITPV  VENTAJAS
	Diapositiva 20

